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DEpENDTENTE DEL MrNIsrERro DE sAtuD púel¡cn v BTENEsTAR
SOCIAL.

Asunción, 04 de abril de 2019

VISTO:

La Nota D.G.P.E. No 156, de fecha 06 de marzo de 2019, registrada como
expediente SIMESE No 118359/18, por medio de la cual la Dirección General de
Planificación y Evaluación pone a consideración de este Gabinete el Manual de
Organización y Funciones de la Dirección General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnología de la Salud, dependiente del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que, acorde a lo preceptuado por la Constitución Nacional, en el Aftículo
242 - "De los Deberes y de las Atribuciones de los Mtnistros'i

Que el Decreto No 513/2008, autoriza al Ministerio de Salud Pública y
Bienestar social a definir y aprobar su estructura organizacional y funcional".

Que la Resolución s,G No 5rLl20L7 "por la cual se aprueba el organigrama
funcional de la Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y
Tecnologia de la Salud, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social", en su
artículo 30 "Encomendar a la Dirección General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnología de la salud, en conjunto con la Dirección de
Organización & Métodos de la Dirección General de Planificación y Evaluación, la
elaboración y presentación del Manual de funciones en el término de 60 (sesenta)
días calendario".

Que la Dirección de organización & Métodos, según Memorándum I.T. /D.o
& M. No 2t/L9, sugiere la aprobación del Manual de organización y Funciones, por
Resolución Ministerial.

Que el Decreto No 21.376198, en sus Artículos L9 y 20, numeral 6 establece
que al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social corresponde ejercer la
administración general de la Institución; y el numeral 7 del Ad. z0o del mismo
Decreto le asigna entre otras funciones específlcas, la de dictar Resoluciones que
regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamenten su
organización y determinen sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J. N"
413, de fecha 27 de marzo de 2019, ha emitido su parecer favorable a la firma de
la presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIóN Y
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE
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DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PúBL¡CN Y BIENESTAR
SOCIAL.

Ot Oe abril de 2019
Página No 02/02

Et MTNISTRO DE SALUD PÚELTCN Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Aprobar el Manual de Organización y Funciones de la Dirección
General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnologia
de la Salud, dependiente del Ministerio de Salud publica y
Bienestar Social, el cual forma parte anexa de la presente
Resolución.

AÉículo 20 Encomendar a la Dirección General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnologia de la Salud la implementación y
aplicación del Manual de Organización y Funciones aprobado, a
partir de la fecha de esta Resolución.

A¡tículo 30 Determinar que la Dirección General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnologia de la Salud, mantenga
permanentemente actualizado el referido Manual, en coordinación
con la Dirección de Organización & Métodos, dependiente de la
Dirección General de planificación y Evaluación,

Artículo 40 Abrogar toda disposición ministerial anterior contraria a la presente
Resolución.

Artículo 50. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

MAZZOLENI INSFRÁN
MINISTRO
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INTRODUCCION

La Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnología en Salud fue

creada el 29 delunio del año2017 a través de la Resolución S G. N" 302 117 afin de mejorar los

mecanismos de control sobre la habilitacrón de profesionales y los establecimientos de salud de

acuerdo a las normativas vigentes y mejorar la calidad de atención a la población, asignar y definir

claramente las funcrones esenciales de competencia, como también readecuar el presupuesto de

las Dependencias del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, correspondientes a gastos

para cada Drrección, y asegurar el desarrollo rntegral de las diversas actividades que se

desarrollan con el frn de contar con autonomía financiera y administrativa que redunden en

beneficio de la gente.

De esta Dirección dependen la Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud que

anterrormente dependía de la Direcclón Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud y la

Drreccrón de Establecimientos, Afines y Tecnología Sanitaria que dependía de la Dirección

General de Vigilancia Sanitaria.

Anteriormente la Junta Médlca para Jubilaciones y Pensiones formaba parte de la Dirección de

Regrstros y control de Profesiones en Salud y actualmente depende de la Dirección General.

ilciso

ion .y Métndos

[ Áprobado por
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ANTECEDENTES HISTORICOS

En el año 1954, a través del Decreto N" 9142 "Por la cual se reorganiza el Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Socral", se crea el Departamento de Formación Profesional, a fin de

contar con un registro dentro del Minrsterio de las profesiones de salud existentes, en el año

1986 se llama a inscripcrón y reinscripctón de los profesionales en Ciencias de la Salud, en

cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N' 74 que aprueba el "Sistema de Registro de

Profesionales en Ciencias de la Salud".

El Código Sanrtario, aprobado por Ley N' 836/80, establece en el Libro lV, Título l,

Capítulo l, y específicamente en el art.216.- El Ministerio reglamentará el ejerciao legalde /as

profesiones en ciencias de la salud. Y eltitulo ll, capítulo ll De los Establecimientos de Salud,

art. 239- El Ministerio reglamentara la habilitación y el registro de /os establecimr'enfos de salud

y los controlará.

Por Resolución S G. N' 613/99, se establece la estructura interna de la Dirección

General de Vigilancia de la Salud, siendo una de sus dependencias la Dirección de Control de

Profesrones y Establecimientos de Salud

El 14 de abril de 2009, se crea la Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos

en Salud, por Resolución S.G. N" 184, y se establece que la Dirección de Control de

Profesiones y Establecimientos de Salud, pase a depender de la misma con la denominación

de Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud. La Dirección de Establecimientos

de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria quedo bajo la estructura orgánica de la Dirección de

Vigilancia de la Salud.

Por Resolución S.G. N'22 del 29 de junio de 2017, por la cual se crea la Dirección

General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnología de la Salud y se dispone

que la ip¡ de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria y la Drrección de

Registros y I de Profesiones en Salud pasen a formar parte del mismo

én Vellacich F,

General
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42.

MARCO LEGAL

Constitución Nac¡onal, sanc¡onada el 20 de junio de 1992. .,

Ley N'836/80, CODIGO SANITARIO
, .:r''*:' Lic. oscl $bén vellacich F.

,,, l,' ,,',r11,,,.r

Ley N' 1032196 "QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUgi.' '''.'l'.t;"
Secretlrio General

Ley N" 1535/99, "DE ADMINISTRAC!ÓN FTNANCTERA DEL ESTADO", Y EL FUNCIONAMIENTO
DE¿ S'STEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA- SIAF''.

Ley N" 1626t2000, "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA".

Decreto N" 812712000. "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOS/C/OíVES LEGALES Y

ADMINISTRATIVAS''.

Decreto N" 4584/2004, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA
MEDICA PARA JUBILACIOruES Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y

BIENESTAR SOCIAL".

Decreto N" 454112015 "POR EL CUAL SE APRUEBA LA POLITICA NACIONAL DE SALUD 2015 -
2030".

Resolucron S.G N' 181/2007, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL CODIGO DE ETICA DEL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE DISPONE SU
IMPLEMENTACION EN TODOS tOS SERY'C'OS Y DEPENDENCIAS DEL MISMO''.

Resolucrón S.c N' 53612007, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL CODIGO DE BUEN GOBIERNO
DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOC'AL Y SE DISPONE SU
IMPLEMENTACION EN TODAS LAS DEPEIVDE'VC'AS Y tOS SERY/C'OS DE SALUD DEL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL".

Resolucrón C G R. N' 42512008. "POR LA CUAL SE ESTABLECE Y ADOPTA EL MODELO
ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES PUBLICAS DEL PARAGUAY _

MECIP COMO MARCO PARA EL CONTROL, FISCALIZACION Y EVALUACION DE LOS
S'STEMAS DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES SUJEIAS A LA SUPERY'S'ON DE LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA".

Resolucron SG N'800/2016, "QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO Y
HABILITACION DE PROFESIOA/AIES EN CIENCIAS DE tA SALUD, CON TITULOS EXPEDIDOS
EN EL PAIS Y EN EL EXTRANJERO".

Resolucron S G N" 017, "POR LA CUAL SE 
"VCORPORA 

EL ANEXO II A LA RESOLUCION
s.G. N" 800. DE 21 DE DICIEMBRE DE 2016. "POR LA CUAL SE
REGLAMENTO P,

LA SALUD, CON

por DGCPETS
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Resolucron S G N' 30212017, "POR LA CUAL SE CREA LA DIRECCION GENERAL DE CONTROL
DE PROFES'O'VALES, ESTABLECIMIENTOS Y TECNOLOGIA DE LA SALUD, DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOC/AL".,. Y SE DISPONE QUE LA
DIRECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, AFINES Y TECNOLOGIA SANITARIA , Y LA
DIRECCIÓN DE REGISTROS Y CONTROL DE PROFESIONES EN SALUD. PASEN A FORMAR
PARTE DE LA MISMA".

Resolucron S G N' 51112017. "POR LA CUAL SE APRUEBA EL ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y
TECNOLOGIA DE LA SALUD. DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL''.

Resolucron S G N' 46712018, "POR LA CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DE LA RESOLUCION
S.G. N" 548, DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2016 POR LA CUAL SE ESTABIECE'V tOS
REQUISITOS PARA OTORGAR AUTORIZACION TEMPORAL A PROFESIONALES EN CIENCIAS
DE LA SALUD EXTRANJEROS CON TITULOS Y/O CERTIFICADOS EXPEDIDOS E'V Et
EXTERIOR''.

Resoluc¡on S G N" 64/2018, "POR LA CUAL SE ESIABLECE EL PROCEDIMIENTO A SER
UTILIZADO POR LA DIRECCION DE REGISTROS Y CONTROL DE PROFES/O/VES EN SALUD
PARA LA CERTIFICACION DE FIRMAS DE DOCUMENTOS EMITIDOS POR PROFES/ONAIES
DEL SECTOR SALUD HABILITADOS.

Resolucrón S G N' 640/2018 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA
HABILITACION Y RENOVACION DE HABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD,
AFINES Y TECNOLOGIA SANITARIA''.

Lic. Os'car Rlubén Vellacich F.

Secretlrio General

tIKi--Ézllrl3Elaboradooor DGCPETS
Revrsado por DO&M Actualrzado por
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MISION

Mejorar los mecanismos de control sobre la habilitación de profesionales y los establecimientos de
salud de acuerdo a las normativas vigentes y mejorar la calidad de atención a la población.

VISION

Constituirse en un organismo contralor por excelencia, garantizando a la población la máxima

calidad de atención a la salud respaldados por profesionales y personal técnico capaz, con

experiencia y estudros comprobados, ética y compromiso social.

OBJETIVOS GENERALES

o Controlar el ejercicio de las profesiones en Ciencias de la Salud a través de su inscrrpción
en el Registro de Profesionales de la Salud.

. Resguardar los datos de los profesionales de la salud registrados en el país y proveer la

información necesaria sobre los mismos.

o Fortalecer los controles, cumplir con las normativas vigentes referente a la habilitación de
Servicios de Salud, Afines y Tecnologías Sanitarias, y llevar a cabo un proceso

administrativo ágil y adecuado, que garantrce los derechos de los usuarios, respaldado y

comprometido con los Recursos Humanos.

VALORES INSTITUCIONALES
(Aprobado por Resolución Ministerial S.G. N" 5212014)

. Ét¡ca

.ldoneidad

. Solidaridad

. Honestidad

r Respeto

. Servicro

r Disciplina

Lic. Os bén Vellacrch F'

Secre rio General

DtRECToR C¡Hrnnt, ..

Dirccción Gener¿l de Conlfot de pfo';shn s.
Estaülcclnriontos y locnoiogia de Salud

Actualrzado por
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ESTRUCTURA ORGANICA

1. Minrstro/a

1.1. Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnología de
Salud

1 .1 .1. Secretaría
1 1.2. Asesoría Jurídica
1.1 3. Asesoría Técnrca
1 1.4. Junta Médica
1.1 5 Ftscalización de Registro y Habilitación de Profesionales y Establecimientos de la

Salud
1 .1 .6. Informática
1 1.7 MECIP

1.1.8. Dirección de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

1 1.8.1 Secretaría
1.1.8.2. Base de Datos

1 .1 .8.3. Departamento de Tecnología Sanitaria

1 .1 .8.3.1 . Sección Registros de Dispositivos Médicos
1 1.8.3.2. Sección Evaluación y Tecnología

1.1.8.4. Departamento de Establecimientos de Salud

1.1 8.4.1 Sección Inventario de Establecimrentos de Salud
1.1.8.4.z.Sección Registros de Establecimrentos de Salud

1 .1.8.5. Departamento de Atención al Usuario

1.1.8.5.1. Sección Mesa de Entrada
1.1.8.5 2. Sección Archivo ., 1 , .,

1. 1.8.6. Departamento de Establecimrentos Afinesl,,.t''..'..''.,

1 .1 8.6.1 Sección Inventario de Establecimientos Afines
1 .1 .8.6.2. Sección de Registros de Establecimientos Afines :

1.1.8.7. Departamentode lnspección

1.1.8.7.1. Sección Control e lnspección de Buenas Practicas
1.1 8.7.2. Sección Control e Inspección de Establecimientos de Salud y Afines

1.1.9. Dirección Administrativa

Departamento de Recursos Humanos
Departamento de Presupuesto
Departamento de Suministro
Departamento de Patrimonio
Departamento de Servicios Generales
Departamento de Ingresos

9. ón Perceptoría

Elaboradopor DGCPETS
Revrsadopor DO&M

bén Vellacich F.

io General
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

1.1.10. Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud

1 .1 .10 1 . Secretaría
1 1.10.2. Deoartamento de Sistema's

1.1 10.3. Departamento de Registros Profesionales

1 .1 .10 3.1 . Sección Mesa de Entrada
1 1.10.3.2. Sección Regrstros
1.1 10.3.3. Secoón Base de Datos
1.1.10.3.4. Seccrón Archivo

1 1.10.4. Departamento de Autenticación de Firmas de Profesionales

1 .1 10.4 1. Seccrón Gestión Documental
1.1 10.4.2. Sección de Visaciones

', ';*''' '.;-:]t
Lic.OscarfiSb r Vellacich F.

Secret¿ri General

DIRECTbR GENERAI.

Dirección Generel de Control de Profclioilss

irüúnclm¡tnto¡ I rtonologia de Saluü ' ' '
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MANUAL oRGANrzAcróH v ruruqoNES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

e llAllü$AL

I!1IN IST RO

Drreccron General de Control de

Prof esronales Establecrmrentos y

Tecnologra de la Salud

Drrecc¡on de Estableomrento
de Salud Af nes y Tecnologra

Sa nrlara

Drreccron de Regrstros y

Control de Profesrones en

Salud

Base de Datos

Depadamento de
Establecrmtentos de

Salud

Seccro¡ Co¡lrol 'le

Buenas P¡a.lcas

ORGANIGRAMA GENERICO

Lic. OscífR én Vellaoich F.

Secret 'io General

Deparlamenlo de
Eslablecrm rentos

Aftnes

Seccron lNerlar ro

de Esláblecil¡ren¡rs

Drre@ron Admrnrstratrva

Deparlamento de
Recursos Humanos

Departam ento de
PresuOuesto

Deparlamento de

Sum rnrstro

Depanamento de
Patnm onto

Depaftamenlo de
SeNrcros Generales

Deparlame¡to de
I ngresos

Seccron Perceptofla

Dr. Héc\or-Enbiso
-''-. \ '

lil.l,l,,ny uorooo'

rama aprobado según

0rREcToR GENÉfAL
Dirección General de Control ddffolesioleg 'r ' :

Estibiecrmtonto¡ J locnologr¡ do S¡fu{ _. ^*;
1.r

Resolución S.G. N" 51112017

lA::"gl,":e¿fie
Elaboradopor DGCPETS
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y

Tecnología de la Salud

Relación de Dependencia: Ministro/a

Relación de Subordinados:

1. Secretaria
2 Asesoría Jurídica
3. Asesoría Técnica
4. Junta Médica
5. Fiscalización de Registro y Habilitación de Profesionales y Establecimíentos de la Salud
6. lnformática
7. MECIP
8. Dirección de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria
9. Direccrón Administrativa
10. Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud

Objetivo

Fortalecer los controles, y hacer cumplir con las normativas vigentes referente a la habilitación de

Profesronales, Servicios de Salud y Tecnologías Sanitarias, y llevar a cabo un proceso

administrativo ágil y adecuado.

Funciones

1. Aplícar Leyes, normas, disposrciones y procedimientos legafes vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2 Aplicar el Códrgo de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordrnar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4 Dirrgir y coordinar con las demás dependencias instrtucionales el adecuado cumplimiento
de compromisos asumidos por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, con
respecto a las normativas que serán emitidos para las diversas dependencias.

5. Coordinar la Sub Comisión de Desarrollo y Ejercicio Profesional SGT 11 "Salud -
Mercosur".

6. Asesorar técnicamente a los nrveles directivos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social, con respecto a habilitaciones de establecimientos de salud en sus diversas
dependenc¡as.

7. Planear, dirigir y controlar las actividades de la Dirección de Registros y Control de
Profesiones en Salud y de la Dirección de Establecimientos, Afines y Tecnología Salrtaria

8. Controfar las actividades de la Junta Médrca. ..,!)"', 
' '':''i-¡

Lic. Oscár ubén Vellacich F.

Sec t¿rio General

o

. ..íQ,_ ,.,,1¡l

Firmar los informes de la Junta Médica a ser remitidos al Mrnisterio de Hacienda.

r la Subcomisión de Evaluación y Uso de Tecnología de EsfllecimientQii,j
la SGT No 11 "Salud" del MERCOSUR.

Elaboradooor DGCPETS
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

tr ruÁilüruAi

12

13

17.

18

11. Velar por el cumplimiento de las normativas vrgentes que refieran a los profesionales del
área de la salud y los establecimientos de salud y afines.

Coordinar acciones interinstitucionales con el M¡nisterio de Educaclón y Cienctas
igualmente con el Consejo de Nacional de Educación Supenor y con todas las institucrones
involucradas en la formacrón de profesionales para garantizar la calidad en el ejercicio de
la profesrón en todo el territono nacional.

Garantizar celeridad de los trámites con actualizaciones constantes y modernización del
sistema de inscripcrón y regrstros y los trámrtes para la habilitación de los establecimientos
de salud y afrnes.

14. Coordrnar y controlar las autorizaciones a despachos aduaneros de
importaciones/exportaciones de dispositivos médicos para su salida y entrada al país,
habilitaclones de las empresas, carta de distribución, y certificados de libre venta en país
de origen de dispositivos médicos

15. Realizar todas aquellas acciones que le corresponden conforme a la naturaleza de su
cargo, y las que encomienden la máxima autoridad institucional

16 Particrpar de activrdades oficiales y otras actividades encomendadas por el/la Ministro/a.

Presentar el lnforme de avance de actividades y memoria anual, conforme a las
disposiciones legales vrgentes.

Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

,Énciso

nfcll)L1
Í;i,l$'*,*.,**' Dirección General de Conuol de Profesiones' ' '

Establecrmionto! y Tocnologia de Salud

Vellacich F'

)

'. Fr€sqeñiÉllcts
ornrcrol cENERAL

iA
-. '4'5''
,\ 'i; i]. il 'tcirl; *.
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i"t, MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD
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Lic. Oscarfubén Vellacich F.

Secrétario General
Denominación: Secretaría

^ aí.. ,:¡
J )>,r.

Relación de Dependenc¡a: Dirección General de Control de irofesibrdes, Establecimientos de
Salud y Afrnes

Objetivo

Brrndar apoyo logístico a la Drrección Generalen las diversas actividades.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aphcar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4. Atender a las personas gue solicitan audiencias o reuniones con el Director General, por
orden de llegada.

5. Reclbir llamadas telefónicas externas y pasar las comunicaciones allla Director/a General
previa consulta con el/la mismo/a.

6 Llevar y mantener actualizada la agenda del/la Director/a General y tenerlo informado al
respecto.

7. Mantener adecuadamente organizado y actualizado, el archivo de la documentación
recibida y remitida.

8 Reobir, registrar y tramitar todos los documentos, correspondencias, telegramas, tefefax,
revrstas y otros dingidos al/la Director/a General.

9 Recibir y entregar notas internas y documentos que requieran la aprobación y firma de la
Dirección General.

10. Confeccionar notas de respuestas a lo solicrtado según documentos recibidos.

11. Redactar notas, circulares, resoluciones, memorándum, invitaciones, correspondencias y
cualqurer otro tipo de escrito, y proceder a la distribución de los mrsmos, conforme a las
instrucciones recibídas de la Dirección General.

12. Elaborar informes solicitados por instituciones privadas, gubernamentales y Mintsterio
Publico.

13. Verificar documentos a ser firmados por el/la Director/a General.

14. Mantener adecuadamente organizado y actualizado el directorio de personas e
instituciones con los cuales la Dirección General mantiene contactos

Organizar eventos de la Direccrón General. ,.dt -_:',.'..;}n
Coordinar y gestionar con las Secretarias de las Direcciones dependientesfbe la DifeegióÜ
General las ácciones necesanas para la buena organización de las documeiitacibnes;,ir "i.!\ .. ^. .."'":

41tt Cqqsolidar el informe de avance de actividades y Memoriamnueülo-gdntsq6re'4..
d\sh\srcrones legales vigentes. Di,*,M

es propias del área de su responsabilidad.

íiit'on v t"t¿to¿os

15.

16

a



!i¡,":,¡¡¡, \ lüülitilfl
,i:|'iriirr:{. gll{liüHAi

n,i'jr, MANUAL ORGANIZACION Y FUNCTONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Asesoría Jurídica

Relación de Dependencia: Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos de
Salud y Afines

Objetivo

Asesorar a la Dirección General y sus dependencias en la aplicación de las normativas legales y
reglamentacrones en materia de Derecho.

Funciones

1 Aphcar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Dictaminar jurídicamente sobre cuestiones relativas a la implementación de normas legales
que rigen a fas direccrones y los departamentos que componen a la Dirección General.

5. Dar seguimrento y actualizar los expedientes de sumarios administrativos en la Asesoría

Jurídica que rnvolucren a profesronales de la salud y a establecimientos de salud o afines.

6 Acompañar aleatoriamente las fiscalizacrones de establecimientos según la necesidad o

gravedad del caso.

7. Acompañar reuniones que requieran asesoramiento legal.

8. Dar seguimiento a procesos penales que afecten a profesionales de la salud y guarden

relación con la Dirección General.

9. Emitir informes relacionados a cuestiones jurídicas y remitir a la Dirección General de
AsesorÍa Jurídica.

10. Presentar anteproyectos de resoluciones a la Dirección General.

11. Elaborar el informe de avance de actividades y memoria anual, conforme a las

disposrcrones legales vigentes.

bilidad.

Dr. HéX\r Encis
ornEcroi ceurRnl

Direcctón General do C0ntrol de Protesiones

Eit¡bl¡cimi¡nlor y T00nologír do Salud

12.

t.

Elaboradopor DGCPETS I Rev,sadooor. DO&M
l_____

Actuahzado por _-IL:::vi

Vellacich F.

General
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MANUAL oRGANrzAclóru Y ruuctoNES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

g fuAüüruAt

Denominación: Asesoría Técnica

Relación de Dependencia: Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos de
Salud y Afines

Objetivo

Asesorar técnrca y profesronalmente a la Dirección General en temas específicos y referentes a
profesiones de la salud; establecimientos de salud y afines a los mismos.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Asesorar a la Drrección General en cuestiones referentes a profesiones de salud y
establecimientos de salud, afines y tecnología sanitaria, para elaborar normativas.

4. Emitir dictámenes técnicos o recomendaciones sobre las Direcciones y Departamentos
dependrentes de la Dirección General.

5. Asrstrr a reunrones con representantes del área de salud y de los establecimientos de
salud.

6. Elaborar el informe de avance de actividades y memoria anual, conforme a las
drsposiciones legales vigentes.

7. Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

t-ic. 0sgrr{rbén Vellacich F.

Secretfrio General

Titrü\so

l-i]i,onl u'oooo'
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MANUAL oRGANrzAcróru v pu¡lctoNES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Junta Médica

Relación de Dependencia: Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos de
Salud y Afines

Objetivo

Establecer dragnósticos médicos que sirvan de informes para gestiones de jubilaciones y
pensrones laborales.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposrciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Evaluar expedientes remitidos por el Ministerio de Hacienda de las personas que solicitan
su jubilación, ya sea por enfermedad o pensiones hereditarias, y determinar en cada caso
en particular si amerita o no acceder a dicho beneficio.

5. En casos acordados con la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección
General de Asesoría Jurídica: la Junta Medica podrá evaluar a funcionarios de salud para
lo cual fijarán fecha y hora conforme a la disponibilidad de los profesionales.

6 Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

7 Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

Observación: la integración de la Junta Medica se designa
duración de un año, dependiendo de la máxima autoridad la
estamento.

Presidente. encargado de presidir las sesiones de evaluación
jubilacrón por enfermedad o pensrones hereditarias de hrjos

combatientes de la guerra del Chaco.

por Resolución Ministerial con
renovación o cambios de dicho

de las personas que solicitan
minusválidos herederos de ex

Miembros: en número de 4(cuatro) que asisten periódicamente a las sesiones de la Junta y los

diagnósticos médicos de los profesronales para los pacientes que determinen la necesidad o no

de recepcionar los expedientes, elaborar planillas de las

ientes para ser devueltos al M de Hacienda.

u Vellacich

General
Elaborado pof' DO&M

F.

;;illl,^, *nooo'

ff6:=*

Dirección General de Controt de plühsl

E$ablecimientos y Tecnctogía de Salui'
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Fiscalización de Registro y Habilitación de Profesionales y
Establecimientos de la Salud

Relación de Dependencia: Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos de
Salud y Afines

Objetivo

Controlar y verificar que los establecimientos de salud y los Registros Profesionales de los
responsables y plantel de profesionales, se encuentren con registros habilitados, para el ejercicio
de sus actividades.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP

4. Llevar a cabo fiscalizaciones de oficio de los establecimientos de salud y afines en todo ef

territorio nacional.

5 Coordinar las actividades a ser reallzadas por funcionarios de la dependencia, tendientes a
realizar la verificación de registros de los profesionales de fa salud en sus lugares de
trabajo (sanatorios, hospitales públicos y privados, consultorios externos).

6 Labrar Acta de la fiscalización, entregar copia del mismo al profesional.

7. Informar a la Dirección General sobre las fiscalizaciones realizadas.

8. Coordinar tareas conjuntas con otras dependencias del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social.

9. Controlar las habilitaciones de servicios; Registros Profesionales de los responsables y su
plantel de profesionales.

10. Remitrr los informes de las fiscalizaciones a la Dirección General para su conocimiento y
en caso de ser necesario para que a través de la misma se eleven los antecedentes a la
Dirección General de Asesoría Jurídica.

11. Coordinar acciones con el departamento de Inspección y sus secciones para garantizar el
cumphmiento de las buenas prácticas.

12. E y presentar el informe de avance de actividades y memoria anual, conforme a las
ones legales vigentes.

propias del área de su responsabilidad

0irección General de Control de

Vbhaorch F.
Eslableomrentos y Ternologia de Salud

di
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Denominación: lnformática
f i¡ bén Vellacich F

io General

Relación de Dependenc¡a: Direccrón General de Controlde ProÍesionafés, Establecimientos de
Salud y Afines

Objetivo

Apoyar a toda la Dirección General en el uso de herramientas informáticas a fin de optimizar la
atención a usuarios,

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

Aphcar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

Apoyar las actividades de toda la Drrección General ocupándose del desarrollo de
programas y de la actualización de todo su equipo en coordinación con las Direcciones
dependientes.

Desarrollar las políticas de uso y seguridad de los equipos informáticos de la Dirección
General y sus dependencias.

Mantener y administrar las redes, srstemas y equipos informáticos computacionales de la
Dirección General.

Prestar soporte a usuarios en todo lo relativo a la plataforma informática de la Dirección
General.

Controlar las concesiones que le correspondan de acuerdo a su participación en la
elaboración de las especifrcaciones técnicas y que le sean atingentes a la naturaleza de
sus funciones

Velar por la integridad de la lnformación almacenada en equipos informáticos de propiedad
de la Dirección.

10. Elaborar y ejecutar los planes de contingenoa necesarios en caso de pérdida de dicha
información.

Coordinar las actividades de supervisión de la función de informática

Coordinar el accionar de las distintas dependencias de manera de ir integrando y
correlacrcjnando información y bases de datos.

1..Q¡e0oordinar las actividades de asesorías y apoyo técnico en materia de informática."."i-t"' .*ilot
, ü 

"$sitrolar 
la aplicación de las políticas de segurrdad de los equipos de inforrD#i

' ' '-.;\Ñr'
i

.lt.,l#6-. Instalar software o hardware gue se necesiten en las distintas
{F-"Fft;;"'

6

I

2

3.

4.

11

12

,..,,,,1;"JF..lnstalar software o hardware gue se necesiten en las distintas $$üéldgnciaS\.r
, ., l. 

'1.' 
).ooordinación con la Dirección General de Tecnología de Información y Cñm-Unióacién. ,1i.,.u,--',i:rti... ql';: '...-:,,' .': .'{

)r, en

i; j.-in';fuáborar Informe del avance de actrvidades y memoria anual, conf
. ' '{ li t } rJ 'r^^^r^^ ..;^^^-^^-.i.ffi;l^'rcsa les visentes.

', -'.', - í yi Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad. " -lfliiTh\Jiff:.'1.tu 1q., ' DilecciónceneletdecontroldePfolesroilssffil"r5ZlrffiFy;
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

olnecqóN GENEML DE coNTRoL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: M E.C.I.P

Relación de Dependencia: Direccrón General de Control de Profesionales, Establecimientos de
Salud y Afines

Objetivo

Coordinar y brindar apoyo técnico, en materia de implementación del Modelo, en todos los niveles de
la Direccrón General

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Confeccionar el Plan de Trabajo Anual, alineado a las directivas impartidas por la Unidad
Técnrca del MECIP del MSPyBS, y por el/la Directivo/a responsable de la lmplementación
del MECIP en la Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y
Tecnología de la Salud.

4 Desarrollar las Actividades conforme a lo planificado y aprobado, y a los criterios
establecrdos.

5. Arbrtrar los mecanrsmos tendientes a documentar las acciones efectuadas.

6 Conformar el archivo de la Coordinaclón a su cargo.

7. Informar, a la Dirección General con copia a la Unidad Técnica del MECIP, con frecuencia
bimestral, sobre el avance del Plan de Trabajo establecido.

8. Partiopar de las reuniones y/o convocatorias efectuadas por la Unidad Técnica del MECIP.

9, Solicitar, a la Unidad Técnica del MECIP, las asesorías o asistencias técnicas que crea
pertinentes.

10 Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

Lic. Clsc¿r R bén Veliacrüh f'.

Secret¿ io General

(,rr,r"'É'nciso

*tl,ill,.tll,,l*,*¿,**'
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Dirección de Establecimientos de Salud, Afines y
Tecnol ogía Sanitaria

Organiqrama Específico

'rr 6ritso l;;'

i;¡llh-'*'$T,i 'fr t'":Í. ,1f|;''::::::i'n 
*í,ii

¡,{.{j":r:r'i
'',.\ ''j -' '

:,1: s"tt"tuto General
Dr.

DIRECTOR

Dirección Genersl de conlrol dc

Establecimionlos y Tecnologtr de

tg$s--u Elaboradooor DGCPETS
Rev'|sado por D,_til*____|o1"'1911_ _ I tli: --'"'1-l

I\¡ IN ISTR O

Drreccrón General de Control de
Profesronales, Establecrm rentos y

Tecnología de la Salud

Drreccron de Establecrmrento de
Salud, Afrnes y Tecnologra Sanrtana

Departamento cle
Tecnologra Sanrtafla

Departamento de
Establecrmrentos de Salud

Sscron Regrstfos de
Drsposrtrvos Medrcos

Departamento de Atencrón
al Usuano

Srccron Control de
Inspeccrón de Bsas

Practrcas



í,;"r;il:r i üü3llfitit

'l:¡:i(q:,:i. gN¡flühtl

i,.rr{+,;t MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

lí' r

'{:f,.r¡xr

Denominación: Dirección de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Relación de Dependencia: Direcclón General de Control de Profesionales, Establecimientos de
Salud y Afines

Lic. 0scar R Vellacich F.
Sec General

Objetivo

Dirrgir, coordinar y controlar las tareas concernientes a trámites para habilrtaciones de los
establecimrentos de salud, afines y tecnología sanitaria que realizan los usuarios.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución mintsterial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Asistir permanentemente al Director/a General en el área de su competencia.

5. Dirigir y coordinar con las demás dependencias institucionales el adecuado cumplimiento
de compromisos asumidos por el Mínísterio de Salud Públíca y Bienestar Sociaf, con
respecto a las normativas que serán emitidos para las diversas dependencias.

6. Asesorar técnicamente a los niveles directivos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social, con respecto a habilitaciones de Establecimientos de Salud en sus diversas
dependencias.

7. Gestionar y promover acciones para el mejoramiento continuo del personal técnico y
administrativos bajo su responsabilidad, para garantizar la calidad de los procesos de
habrlrtación

, 8. -P^lanifrcar, dirrgir y controlar las actividades de la Dirección de Establecimientos de Salud,/ ..",,$Xfingg y Tecnología Sanitaria y sus dependencias.
' -.-. rub$'

9i11*.,ñbahzar todas aquellas acciones que le corresponden conforme a la naturaleza de su
1 -¡ \'*.- _ _ -_. _

^ur,,o$::.* 
cargo, y las gue encomiende la máxima autoridad rnstitucionar. 

*.oe!".90;hceptar y autorizar del cronograma semanal y mensual de las'Ñ
,i;*;t";fl focalidades 

¡f'..:-,, ,'f.-, r',"r\ .'\ '

';."':14-X; Elaborar rnforme del avance de actividades y memoria anual, conforme':.'.:i4:1-Elaborar rnforme del avance de actividades y memoria anual, conformo''ffi
'' t't''n *1\:.1/gtras activid{es propras del área de su respon11bjrd4=_*J

Relación de Subordinados:

1. Base de Datos
2. Secretaría
3. Departamento de Tecnología Sanitaria
4. Departamento de Establecimrentos de Salud
5. Departamento de Atención al Usuario
6 Departamento de Establecimientos Afines
7 Departamento de Inspección

a
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

n NÁiii¡lA:

Denominación: Base de Datos

Relación de Dependencia: Direccrón de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Objetivo

Organizar y mantener actualizada la base de datos e informaciones de la Dirección.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposrcrones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

Aplicar el Código de Etica y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

Coordinar la implementacrón del Modelo Estándar de Control lnterno - MECIP.

Actualizar la base de datos de la Dirección y de los distintos departamentos dependientes
de la Dirección de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Organizar las bases de datos de la Dirección y de los distintos Departamentos de Dirección
de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Promover datos abiertos a fin de transparentar los trámites de habilitaciones con un
sistema amigable de consultas para los usuarios.

Emrtir constancias de habilrtaciones.

Presentar informes estadísticos en forma diaria, mensual y anual de la liquidación de
aranceles

Elaborar rnforme del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

ffilsallrlTTT5l-"": r;:r --l---- --l---¡

2

3.

4.

8

o.

9.

10

iar Rubén Vellacich F.

Secrettrrio General
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Secretaría

Relación de Dependenc¡a: Direccrón de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Objetivo

Brindar apoyo logístico a la Dirección en las diversas actividades

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposrciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2 Aplícar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Asistir a la Dirección de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria, mediante
un oportuno y eficiente apoyo administrativo y secretarial.

5 Planificar, organizar y coordinar el sistema de trámite y archivo de documentos.

6. Recibir, analizar y dar ingreso a la documentación destinada a la Dirección de
establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria.

7. Disponer la distribución de los documentos de acuerdo a indicaciones de la Dirección de
Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria.

8. Redactar documentos administrativos de acuerdo a indicaciones de la Dirección de
Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria.

9. Organrzar y supervisar el seguimiento de expedrentes que ingresan a la Dirección de
Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria, preparando periódicamente
informes de situación, utihzando sistemas de cómputo.

10. Admlnistrar la documentación clasificada y prestar apoyo secretarial espectalizado.

'11. Organizar y supervisar actividades de apoyo administrativo y secretarial.

12. Recibrr, atender a comisiones o delegaciones en asuntos relacionados con la Dirección.

13. Gest¡onar y administrar las comunicaciones por escrito que existan con la Dirección
General.

14. Cooperar con las demás dependencias de la Dirección de Establecimientos de Salud,
Afines y Tecnología Sanitaria y de todo el Mrnisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

15. Organizarydar seguimientoalasfuncionesdesu áreay lastareasencomendadasporel
Director/a de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria.

ar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a la
vigentes.

Dí-FEñren6Eq[ :.. rrs'¡!\\Er!:.f\. --. .- q
DiRtcToB 0ENERAL \.i. 

--_ ." 
" . :

l)irecuolr üeneral de Conlrol de Prole$q$s ' . ' 'f:

EstaDlectmtentos y Tecnologia de Salud-G*;;;-#
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

n ruAflü¡iAL

Denominación: Departamento de Tecnología Sanitaria

Relación de Dependencia: Dirección de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Relación de Subordinados:

1. Sección Registros de Dispositrvos Médicos
2. Sección Evaluación y Tecnología

Objetivo

Aplicar y hacer cumplir los estándares de habilitación en los establecimientos dedicados a los
rubros de dispositivos médicos con la garantía de calidad para su funcionamiento

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funcrones.

2. Apficar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Acompañar a otras dependencias def Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social
(Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, Dirección de Registros, Habilitación y Control
de Laboratorios, Drrección de Registros y Control de Profesiones en Salud y otros) en
temas concernientes a Tecnologia Biomédica.

5. Controlar, verificar y autorizar despachos aduaneros de impofiaciones/exportaciones de
dispositivos médicos para su salida y entrada al país.

6. Controlar la vigencia de las habilitaciones de las empresa, carta de distribución, y
certificados de libre venta en país de origen de dispositivos médicos.

7. Controlar y verificar datos solicitados para licitaciones sobre empresas habilitadas y

registradas para la importación, exportación, representacíón, distribución y
comercialización de dispositivos médicos.

8. Elaborar y proponer anteproyectos de reglamentaciones para la gestión dispositivos
médicos.

9. lmpulsar la proposición de acuerdos de cooperación con otros organismos (nacionales e
internacionales ya sean públicos o privados) para la certificación y acreditación de la
calidad, seguridad y eficacia de los dispositivos médicos.

10. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
leg vigentes

actividades propi

Vellacich F. Dirección 0ener¿l de Conlrol de

General Esl¡blecimienlos y Tecnología de

Elaborado por

de su ilidad. 1;.irL.',;,',.\¡
'i- .\

4"-,-,_ :! \

i.



{ )r,r,. ,!ll.¡

'' f¡}:füil:1"

i ü0itttilfi i,,,?,,,,

r'fi¡
f"ti,t¡'"

MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENEML DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

$ llAflüilÁl

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Registros de Dispositivos Médicos

Departamento de Tecnología Sanitaria

Objetivo

Evaluar que los establecimrentos dedicados a los rubros de dispositivos médicos que cuenten con
la garantía de calidad para su funcionamiento.

Funciones

1. Aplrcar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Étlca y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Venfrcar que los dispositivos médicos puedan utilizarse en forma segura para los usuarios
y los operadores de los estableomientos y constatar que hayan pasado favorablemente
por todos los mecanismos de control.

5. Evaluar los posibles riesgos existentes, los que deberán ser aceptables en relación al
beneficio que proporcione al paciente, compatible con un nivel elevado de protección de la
salud y de la seguridad del paciente y del operador, en base a las documentaciones
presentadas por el solicitante del registro sanitario y a los informes de la verificación de
buenas prácticas de fabricación emanados por el departamento de inspecciones de la
dirección

6 Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

7. Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

Lic. Oscai Ru!én Veliacich F.

Secretado General' 
';;,i\SO

\iii$ti:*''-**"
"' ó'*liil[.]n$tü]' " -':'"'¡'".S';l

Dirección Genu¡,t de Contr0l d¿^Ptohsi0¡e$ "* *":,,,i1
;ilffiil;;ii;*ros"outig{' :.,#

Elaboradopor DGCPETS
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MANUAL ORG,ANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMI ENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Evaluación y Tecnología

Departamento de Tecnología Sanitaria

Objetivo

Evaluar y elaborar informes técnicos sanitarios referentes a la tecnología sanitaria utilizada en la
actualidad.

Funciones

1. Aplrcar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Conformar grupos técnicos especializados rnvolucrados en el tema de Evaluación Técnica
Sanitaría - ETS.

5. Elaborar normas y procedimientos para la elaboración de informes de Evaluación Técnica
Sanitana - ETS.

6 Elaborar un plan anual estratégico de criterios de inclusión, necesidades y priorización de
tecnologías a evaluar.

7. Otras actividades propias del área de su responsabiüdad.

{.,ic" []sr:ar ubé¡i vellacich F.
Secre rio General

r""iL

DIRECTOR

Dirección General de Control de
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

r ¡iAlit¡lAL

Denominación:

Relación de

Relación de Subordinados:

1. Sección Inventario de Establecimientos de Salud
2. Sección Registros de Establecimientos de Salud

Departamento de Establecimientos de Salud

Dirección de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología

Vellacich F.

Objetivo

Hacer cumplrr los
de salud públicos

requisitos estructurales mínimos para el funcionamiento de los establecimientos
y privados.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposrciones y procedimientos legales vigentes en el ejerctcio de
sus funciones.

Aplicar el Código de Etica y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

Verfrcar los planos de los establecimientos de salud.

Comprobar la idoneidad de los responsables técnicos, de acuerdo al carácter de los
establecimientos de salud a habilitar.

Realizar Inspecciones para la habilitación a establecimientos de salud, según cronograma
del Departamento de Inspecciones de Salud y Afines.

Realizar Inspecciones de control, oficio, intervención y/o cierre a establecimientos de salud
que no cumplen con el Código Sanitario y las legislaciones vigentes, según cronograma del
Departamento de Inspecciones de Salud y Afines.

Controlar los expedientes de los establecimientos de salud con plazo de inspección
vencidos para su posterior remisión a otras rnstancias.

Remitir los expedientes en trámites de los establecimientos de salud, al Departamento de
Atención al Usuario para la prosecución del proceso.

Realizar Informe estadístico de establecimientos de salud, con habilitación vencida.

Rubricar las certrficaciones de aprobación de plano o registro y habilitaciones de los
establecimrentos de salud, para posterrcr firma por la Dirección de Establecimientos de
Salud. Afines y Tecnología Sanitaria y remisión al Departamento de Atención al Usuario.

12 Remrtrr al Departamento de Atención al Usuario, de los expedientes de esJ&tmientos de

:al,pq, registrados y habilitados, solicitados por Asesoría Jurídica,rF'jróCáll&rt,,'l.tggaOos,
intendencia de Salud y otros.

es sobre los expedientes de establecimientos de isalud. ':

, solicitados por Asesoría Jurídica, Fiscalía, Juzgados, \

2

3

4.

q

10.

11

sy
de

otros 
¿oremisión 

al Departamento de Atención al Usua

..;1\r.-
CPETS Revrsadopor DO&M A"t"t6f,fficftfrdnos
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

14. Recepcionar los expedientes de los establecimientos de salud con finiquito de proceso del
Departamento de Atención al Usuano.

Redactar notas, memorandos, circulares, etc. con relación al Departamento.

Elaborar Informe del avance de actividades y memoria Anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

17. Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

Lic. Oso ubén Vellacich F.

Sec t¿rio General

16

16

Actualrzado por Págrna 29 de 88
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MANUAL oRGANtzAclóru y rurucloNES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Inventario de Establecimientos de Salud

Departamento de Establecimientos de Salud

Objetivo

Mantener, registrar y actualizar el inventano de los Establecimientos de Salud públicos y privados
aprobados de acuerdo al carácter y al trámite realizado.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimrentos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Goblerno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4 Clasificar los establecimientos de salud, aprobados y retirados por los usuarios, de acuerdo
al carácter y al trámite realizado.

5 Asignar número de registro de los establecimientos de salud, aprobados y retirados por los
usuarios, de acuerdo al carácter y al trámite.

6. Dirigrr y coordinar transversalmente las tareas encomendadas por el Director/a General
mediante la concertación de la misma en las dependencias bajo su responsabilidad.

7 Elaborar informe del avance de actividades y memoria Anual, conforme a las disposiciones
legales vÍgentes.

8 Otras actividades propias del área de su responsabihdad.

l,re . Os':ar I' béu Vellacich F.

Secre rio General

ldr,fil:::*' i.H
OIRECTO
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependenc¡a:

Sección Regístros de Establecimientos de Salud

Deoartamento de Establecimientos de Salud

Objetivo

Registrar y elaborar las certlficaciones de habilitación de los establecimientos de salud públicos y

onvados.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedrmientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4 Preparar las ceftificaciones de aprobación de plano o registro y habilitación de los
establecrmientos de salud, según trámite solicitado (apertura, renovación de apertura,
regularización, cambio de propietarro, representante legal, responsable técnico,
modrfrcación de recursos físicos, de rubro, recursos humanos, traslado de local y otros).

5. Remrtrr certificaciones a la Jefatura para su verificación y rubrica del Jefe/a del
Departamento y Director/a.

6. Elaborar informe del avance de actividades y memoria Anual, conforme a las disposicrones
legales vigentes.

7. Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

Lrc. (,¡rctr {u én VeLactch !'
Secretd o General

irso

Hl*''*o*no*
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Departamento de Atención al Usuario

Relación de Dependencia: Direcclón de Establecimrento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Relación de Subordinados:

1. Seccrón Mesa de Entrada
2. Seccrón Archivo

Objetivo

Planear, coordinar, drrigir, actualizar y aglizar las actividades de mesa de entrada

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funoones.

Aplicar el Códrgo de Etica y de Buen Gobierno, aprobado por resolución minrsterial.

Coordrnar fa implementacíón def Modefo Estándar de Control Interno - MECIP.

Controlar y verificar de las documentaciones de los expedientes de los establecimientos de
salud y afines, en trámites.

5. Informar a Asesoría Jurídica de los establecimientos con inspección de oficio, que
cumpheron con los plazos.

Registrar y remitir los expedientes de los establecimientos de salud y afines, a las
diferentes dependencias de la Dirección de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología
Sanitaria según corresponda el trámite sollcitado o el proceso (Departamentos, Asesoría
Jurídica, Archivo, etc ).

Remitir los expedientes de los establecimientos de salud y afines, que cumplen con todos
los requisitos, para su certificación (aprobación de planos o registro y habilitación) y
posterior rubrica por la Dirección de Establecimientos de Safud, Afines y Tecnología
Sanrtaria

Recepcionar los expedientes de los establecimrentos de salud y afines de los diferentes
departamentos para el seguimiento del trámite.

9. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales

10. Otras propras del área de su responsabilidad.

Dircc¡ton Gener?l de Control

2.

3.

4

Actualrzado por

Vellacich F.
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENEML DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Sección Mesa de Entrada

Relación de Dependenc¡a: Deparlamento de Atención al Usuario

Objetivo

Prestar atención al usuario *r't*n{ilsnclo su$ n*r.fl$¡ri¡}rJ*$ y atendtendo $rJ$ rer¡r¡eftnrenfcs cJe

tYiaÍtera ary't n u;snarent*

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, drsposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercrcio de
sus funcrones.

2 Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobíerno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordrnar la rmplementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Prestar atención a usuarios en general.

5. Entregar reqursitos a usuarios según el carácter de establecimientos y trámite a realizar.

6 Recepcronar notas y documentaciones para expedientes de salud en trámites.

7. Recibrr los expedientes de los establecimientos de salud, que ingresan para diferentes
tramrtes (apertura, renovación, traslado, modificaciones físicas, de recursos humanos,
otros)

8. Recibrr las notrficaciones realizadas a establecrmientos en falta, según actas de oficio y
registro del plazo otorgado para su adecuación a las leyes vigentes.

L Recíbir y remítir fas comunicaciones de sumarios y otros trámites con la Dirección de
Asesoría Juridica.

10. Organrzar las carpetas de los establecimientos de salud para su paso posterior a Ia

Sección Archrvo de Establecrmrentos, Afines y Tecnología Sanitaria.

11. Dngu y coordinar trasversalmente las tareas encomendadas por el Director General
mediante la concertación de la misma en las dependencias bajo su responsabilidad.

12 Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes

13 Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

Vellacich F.

General

[R'."FP n": I CI OI*9;o¡¡''-"-Ti-*ñ *;" ", l^*"'"r" * l*-"'*" * 
I

olnrcToRtE¡¡¡-ta[ -
Dirección Gener¡l de Controt de ii¿feah¡r

Establocrnnnloe y Tecnologra de Salud
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MANUAL oRGANtzActóH v puructoNES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

il ¡rAliiilAL

Denominación: Sección Archivo

Relación de Dependencia: Departamento de Atención al Usuario

Objetivo

Organizar los expedientes en forma secuencial conforme a los registros de la base de datos.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funcrones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobrerno, aprobado por resolución ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Archivar los expedientes aprobados según carácter y trámite.

5. Verificar los datos de los expedientes que obran en el archivo con los datos del nuevo
expediente en trámite que solicita renovación o alguna modificación.

6. Brindar asistencia permanente a las consultas documentales de cada Departamento para
cualqurer efecto de información.

7. Registrar y actualizar todos datos relacionados a los expedientes en sus distintas facetas.

8 Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

9. Otras activldades propias del área de su responsabilidad.

bén Vellacich F.

Sec¡eta [o General

fi F::l"'lr"ia-]
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MANUAL oRGANlzAclóru y rurucloNES

DIRECCTON GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

r ftAllüüAl

Denominación: Departamento de Establecimientos Afines

Relación de Dependencia: Dirección de Establecimiento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Relación de Subordinados:

1. Sección Inventario de Establecimientos Afines
2 Sección Regrstros de Establecimientos Afines

Objetivo

Aplicar los estándares para que los establecimientos afines públicos y privados alcancen la
habrlitación en el contexto normativo y operativo del sistema de garantía de calidad.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Realizar Inspecciones de control, oficio, intervención y/o cierre a establecimientos afines
que no cumplen con el Código Sanitario y las legislacrones vigentes, según cronograma del
Departamento de Inspecciones de Salud y Afines.

5. Clasificar los establecimientos afines, aprobados y retirados por los usuarios, de acuerdo al
carácter y altrámite.

6. Controlar los expedientes de los establecimientos afines con plazo de inspección para su
posterior remisrón a otras instancias

7 Realizar Informe estadístico de establecimíentos afines.

8. Preparar informes sobre los expedrentes de establecimientos afines.

9. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

10 Otras actividades propias del área de su responsabilidad.
¡.f"-,\ , ir li7 l

Lic. Oscar N.ubén Vellacich F.

Secret¿rio General

Dr.

Oireccion Gene¡al de Cp¡lrot t¡ p¡sf¿5ü¡eg*: -;;-" "
Eshblectmtent$ y lecnotogía de Salud
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Sección Inventario de Establecimientos Afines

Relación de Dependencia: Departamento de Establecimientos Afines

Objetivo

Clasiflcar e inventariar los documentos de los establecimientos aprobados y retirados por los
usuarios, de acuerdo al carácter y al trámrte.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordlnar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Clasificar los establecimientos afines, aprobados y retirados por los usuarios, de acuerdo
al carácter y al trámite.

5. Asrgnar el número de registro de los establecimrentos afines, aprobados y retirados por los
usuarios, de acuerdo al carácter y al trámite.

6. Realizar Informes estadísticos sobre los establecimientos afines.

7. Organizar las carpetas de los establecimientos afines para su paso posterior a la Sección
de Archivos de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

8. Elaborar rnforme del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

9. Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

ubén Vellacich F.

¡io General
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Registros de Establecimientos Afines

Departamento de Establecimientos Afines

Objetivo

Registrar y elaborar las certificaciones de habilitación de los establecimientos afines públicos y

orivados.

Funciones

1. Aplrcar Leyes, normas, drsposrciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Preparar las certificaciones de aprobacrón de plano o registro y habilitación de los
establecimientos afines, según trámite solicitado (apertura, renovación de apertura,
regularización, cambio de propietario, representante legal, responsable técnico,
modificación de recursos físicos, de rubro, recursos humanos, traslado de local y otros).

5 Remitir las certificaciones a la Jefatura para su verificación y rubrica del Jefe/a del
Departamento y Director/a.

6 Realizar Informe estadístico del registro de los establecimientos afines, de acuerdo al
carácter.

7 Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

8. Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

Direccrón 0enerel de Control de

Establecrnrrentos y Tecnologia de Salud

Elaboradopor DGCPETS
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Departamento de Inspección

Relación de Dependencia: Dirección de Establecimrento de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria

Relación de Subordinados:

1. Sección Control de Inspección de Buenas Practicas
2 Sección Control e Inspección de Establecimientos de Salud y Afines

Objetivo

Contribuir, organizar y garantizar el plan de Inspecc¡ones de la estructura de los establecimientos
de salud públicos y privados.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4 Organizar fas inspecciones de la Dirección de Controlde Establecimientos de Salud, Aftnes
y Tecnología Sanitaria, preferentemente sigurendo el orden cronológico, conforme a la
fecha de ingreso de los expedientes al departamento de inspecciones.

5. Organizar las inspecciones en forma conjunta con otras dependencias intervinientes. a fin
de optimizar recursos según la necesidad.

6. Remrtir a la Asesoría Jurídica los antecedentes de los establecimientos que se encuentren
con plazos vencidos para adecuarse a las observaciones que hayan surgido de las
inspecciones.

7. Elaborar rnforme del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

8. Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

Lic. Os,;aiituyén Vcllacich F.
Seeretaplo General

ti-
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

E ¡iAIIüilAi

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Control de Inspección de Buenas Practicas

Departamento de Inspección

Objetivo

Conocer, aplicar y verificar el cumplimiento de los estándares de buenas prácticas de acuerdo a

las normativas vigentes.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposicíones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Códrgo de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Inspeccionar los establecímientos de safud a fin de verificar el cumplimiento de las
normativas vigentes que establecen requisrtos aplicables a la fabricación de dispositivos
médicos.

5. Participar de las inspecciones de drspositivos médicos.

6. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

7. Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

t*5¿ntu{rJ1""Y DGCPETS I-
I F(evrsa::i:i

ftrrbén 
Veiiac'ich F'

l¿rio Generat



rrnr,M¡ N 
60$üfrliü

,¡:r;rilii:i. 
$l{Áüiru¡i

[,
l. l, irl 1

l' ' rt'l

t'l" i

t'i Y,rit¿

MANUAL oRGANtzAclóu v ruructoNES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Sección Control e Inspección de Establecimientos de Salud y Afines

Relación de Dependencia: Departamento de Inspección

Objetivo

Coordlnar las rnspecciones y verificar las condiciones físicas funcionales de los establecimientos
públicos y privados en cumplimiento a las disposiciones vigentes.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposrcrones y procedimientos legales vigentes en el ejerciclo de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por resolución mrnisterial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4 Preparar el listado de los establecimientos a ser inspeccionados.

5. Inspeccionar los establecimientos de salud y afines a ser habilitados.

6. Remitir el listado de las inspecciones de oficio realizadas en forma semanal a la Jefatura
para su remisión a Asesoría Jurídica.

7. Informar sobre plazos cumplidos de las inspecciones ya sean de habilitación y oficio.

8 Preparar el listado de inspecciones de habilitación reahzadas para generar estadísticas
mensuales y anuales de los establecrmientos ya inspeccionados por departamentos.

9. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

10. Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

L,c. oslnfucn vellasrch F

Seclefro Generat
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Dirección Administrativa
Orqanigrama Específico

" r".l#frbén Veiracich F.
Secrelario General

iíñ
Est¡bloctmionlo¡ y Tocnologra da Salud
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Drreccron General de Control de
Profesronales, Establecrmrentos y

Tecnofogía de fa Salud
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Dirección Administrativa

Relación de Dependencia: Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y

Tecnología de la Salud

Relación de Subordinados:
1. Departamento de Recursos Humanos
2. Departamento de Presupuesto
3. Departamento de Suministro
4 Departamento de Patrimonio
5. Departamento de Servicios Generales
6. Departamento de Ingresos

Lic. C's,Ar Rubé¡r Veltacich F.

Socret¿rio General

Objetivo

Planificar, organizar, direccionar y controlar los recursos humanos, Bienes
de la Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y
velando por el uso eficrente y efectivo de los recursos disponibles.

e Insumos tecnológicos
Tecnología de la Salud,

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ét¡ca y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4. Elaborar y consolidar requerimientos de necesidades de bienes, insumos y servicios para

los Llamados a Contratacrón para la Drrección General.

5. Elaborar y presentar el Plan Operativo Institucional de la Dirección General.

6. Preparar y presentar informes de evaluación y alcance de metas

7 Fiscalizar los ingresos e informes diarios de Perceptoria para el depósito correspondiente

8. Elaborar solicitud de transferencia de fondos de viáticos y combustible para viajes al

Interror del País de la Dirección General y sus dependencias.

9 Preparar las carpetas de obligación y rendrción de viáticos y combustible.

10. Prestar apoyo técnico administrativo para la aplicación de normas y procedimientos a las

áreas de su responsabilidad

11.

; "J 1,?" ,

lnformar a la Dirección de las tareas realizadas por la Administración

Planificar actividades tendientes a la realización de los objetivos de

pedidos rnternos

rar solicitud de compra de brenes y servicios a través del
Fijo

GCPEfS
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Preservar y asegurar el uso eficiente y efectivo de los recursos disponibles de la Dirección
General de Control de Profesrones Establecrmientos y Tecnología de la Salud.

Gestronar la ejecución de contratos de bienes y servicios en tiempo y forma a fin de
garantizar el funcionamiento de la Dirección General y Direcciones dependientes.

Elaborar lnforme del avance de activrdades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

l-ru. i, ,.'ffinuvellacrch F.
Secret¿fio General
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DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Deoartamento de Recursos Humanos

Dirección Administrativa Rubén Vellacrch F.

General

Objetivo

Mantener y desarrollar recursos humanos altamente calificados y motivados para brindar una
excelente atención a los usuarios y cumpllr con los objetivos de la Dirección General de Control de
Profesrones Establecimrentos y Tecnología de la Salud

Funciones

1 Aplicar leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4. Realizar el control de asistencia del personal, y registrar el movimiento de funcionarios de
la dirección general y sus dependencras

5. Planificar, organizar, controfar y administrar los recursos humanos, conforme a las
directrvas emanadas de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social.

6. Elaborar informe mensual de la asistencia de los funcionarios.

7. Controlar que el legajo de los funcionarios y personal contratado, se mantengan
actualizados y en condiciones adecuadas de funcionamiento y consulta.

8. Elaborar y verificar las planillas de remuneraciones temporales y asignaciones temporarias
a ser abonadas a los funcionarios y personal contratado, para su posterior remisión a la
Dirección General de Recursos Humanos del Nivel Central.

9. Mantener actualizada la Planilla de Control del Movimiento de Personal como ser:
permisos, vacaciones y otros movimientos.

10 Elaborar y organizar conjuntamente con el Departamento de Capacitación dependiente de
la Dirección General de Recursos Humanos actividades de capacitación, para el personaf
de la Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnología
Sanitaria.

11. Velar por el buen clima laboral y buenas costumbres.

12. Coordinar la evaluación de desempeño de funcionarios y personal contratado de la
Dirección General.

Informe del Avance de Actividades y Memoria Anual, las
s legales vigentes.

es propias del área de su responsabilidad.

Aprobado
Res S Grr
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Departamento de Presupuesto

Dirección Administrativa

Objetivo

Gestionar la previsrón, proyección de asignaciones y gastos presupuestarios inherentes a la

Dirección General en marcados dentro de las reglamentaciones pertinentes.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, drsposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP.

4 Reahzar el control de ejecución presupuestana asignada a la Dirección General para
previsión y distribución de gastos

+ Elaboración de Informes Presupuestarios.

6. Elaborar informe mensual de ejecución.

7. Elaborar y verificar la necesidad en los diferentes Objetos de Gastos para las proyecciones
oertinentes

B. Elaborar y organrzar conjuntamente con la Dirección de Presupuesto dependiente de la
DGAF y ampliaciones o reprogramaciones para la Dirección General de Control de
Profesionales, Establecimientos y Tecnología Sanitaria

9. Elaborar informe del avance de activrdades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

10. Otras actividades propias del área de su responsabilidad.
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Secretá¡io General

DIRECTOR Of,NE8AL". '

Dirección General de Contrcr r¡e
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Departamento de Suministro

Dirección Administrativa

Objetivo

Resguardar y drstribuir insumos necesarios para el buen funcionamiento de la Dirección General.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funcrones.

2. Aphcar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4. Administrar y controlar la adquisición, recepción, almacenamiento de los insumos de la
Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnología de la Salud.

5 Preparar notas de recepción de mercaderías.

6. Verificar si los productos están siendo entregados debrdamente, de acuerdo a lo
presupuestado por el proveedor de la misma.

7 Distribuir insumos a las dependenclas de la Direccrón General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnología de la Salud.

B. Realizar la recepción y entrega de los materiales y útiles de oficina por medio de la
documentación respectiva y mantener actualizado el inventario.

9. Mantener actualizadas en orden, las fichas de stock de mercaderías.

10. Elevar informes periódicos a la Dirección Adminrstrativa, sobre los productos existentes en
el depósito

11. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vrgentes.

12. Otras actividades propias del área de su responsabilidad

.l' ¡

I'Irie. Os,'rr Ri,U[n Vellacich F.

Secret¿ri General

'\'l,nntsddot

Aprobado por'
Res SG N"

Elaboradopor DGCPETS
Revrsadopor DO&M Actuahzado por
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

ornEccróN GENERAL DE coNTRoL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

>/'\
Denominación:

Relación de Dependencia:

Departamento de Patrimonio

Dirección Adm inistratrva Lic. Osfr Rubénn Vellacich F,

Oeneral

Objetivo :.'
Mantener actualrzado el inventario de bienes patrimoniales de la dependencia.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funcrones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordrnar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4. Recepcionar los bienes recibidos por compras y verificarlos en cuanto a calidad solicitada.

5 Verificar notas de remrsión si los bienes han sido recepcionados en su totalidad y en buen
estado

6. Proceder al rotulado del bien de acuerdo al lugar donde está establecido.

7 Redactar informes con los movimientos patrimoniales sea por alta, baja y traspasos de
bienes o sin novedad con la indicación del estado de conservación de los bienes, con los
formulanos que justifiquen las operaciones y remitirlos a la Dirección Administrativa, con
copia al Departamento Patrimonial del Activo Fijo dependiente de la Dlrección de
Contabilidad del Ministerio de Salud Pública y Btenestar Social.

8 Actualizar los datos de los bienes in-situ en el sistema lnformático de control del activo fijo
ya sea por compra, traspaso, alta o faltante

9. Comunicar al Departamento Patrimonial de Activo Fijo dependiente de la Dirección de
Contabilidad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, todos los movimientos en
que incurra, ya sea por adquisiciones, por traslado o bajas.

10. Realizar levantamiento de inventario cada seis meses de la existencia física de los bienes
registrados para la Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y
Tecnología de la Salud.

11 Elaborar Formulario FC 10 planrlla de responsabilidad individual.

12. lnformar a la Direccrón Adminrstrativa de la Dirección General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnología de la Salud respecto de cualquier anormalidad o faltantes
para que esta proceda conforme a lo establecido por la legislación correspondiente al
Departamento Patrimonial de Activo Fijo dependiente de la Dirección de Contabilidad, del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Sooal.

13. Suscrrbir actas de entregas, recepción por las transferencias de
normas vroentes.

f

14E ar Informe del avance de actividades y memoria anual, conforme
vigentes.

propias del área de su responsabilidad
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Departamento de Servicios Generales

Dirección Administrativa

Objetivo

Coordinar los trabajos de mantenimiento y lrmpieza de las ofícínas de la Direccíón General de
Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnología de la Salud.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funoones.

2. Aphcar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4. Mantener limpias y ordenadas todas las oficinas dependientes de la Dirección General de
Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnología de la Salud.

5. Realizar la apertura y cierre de todas las oficinas de los accesos principales de la Dirección
General.

6. Organizar y coordinar las actividades de preservación de los equipos e rnfraestructura de la
Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y TecnologÍa de la Salud.

7. Coordinar las tareas de limpreza y mantenimiento dentro y fuera (patio, vereda) de la
Institución.

8. Cumplir otras tareas que el Director/a le encomiende, de acuerdo a la naturaleza de sus
funciones y del marco legal

9. Elaborar informe def avance de actívidades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

10. Otras actividades propias del área de su responsab¡l¡dad

béu Vellacich F.

io General
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Departamento de Ingresos

Relación de Dependencia: Dirección Administrativa

Relación de Subordinados:

1 Sección Perceptoria

ubéu Vellacich F.

General

Objetivo

Controlar, custodiar y conservar valores y documentos; y efectuar las rendiciones de Ingresos
sobre el movimrento de los mismos

Funciones

1. Aplrcar Leyes, normas, disposrciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones

Aplicar el Código de Étrca y de Buen Goblerno, aprobado por Resolución Ministerial.

Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

Reciblr informes y arqueo de caja de cada perceptor diariamente en forma escrita.

Verrftcar diariamente el monto de las recaudaciones de ingresos para su resguardo.

Preparar informes semanales, mensuales al Departamento de Ingresos del Ministerio de
Salud Publica y Bienestar Social utílizando los formularios respectivos y adjuntando las
boletas de depósito y los recibos de ingresos utilizados.

Comprobar y verificar si los recibos de dlnero se han expedido en forma cronológica y
teniendo en cuenta la secuencia numérica utihzada.

Elaborar informes estadístrcos referentes al movimiento de las recaudaciones de ingresos
y exoneraciones correspondiente al Departamento

Remitrr Formularios de Recibos para la aprobación o validación al Ministerio de Hacienda
para el cobro de los aranceles.

Elaborar diariamente la boleta para depósito de lo recaudado al Banco Nacional de
Fomento.

Supervisar y coordinar actividades correspondientes del área.

Elaborar Informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales ntes.

Otras
,: .1

,, I i--

propias del área de su responsabilidad.
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

olnrcclÓru GENERAL DE coNTRoL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Perceptoría

Depaftamento de Ingresos

Objetivo

Recaudar aranceles por servicios prestados en la Dirección General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnofogía Sanitaria

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2 Aplicar el Código de Ética y de Buen Goblerno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control lnterno - MECIP.

4 Percibir los ingresos de fondos de la Dirección General de Control de Profesionales,
Establecimientos y Tecnología de la Salud, de acuerdo con los aranceles y procedimientos
vigentes, aprobados por Resolución Ministerial.

5. Elaborar y presentar Arqueos de Caja en forma diaria y remitir al Departamento de
Ingresos.

6. Elaborar Informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las drsposiciones
legafes vigentes.

7. Otras actividades propias del área de su responsabilidad

^. . 
olnEcrctt\:üutnLn*, _ j .

oireccri¡ Gener¿l de Control oe troÍes;lr '
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

oIReccIÓru GENERAL DE coNTRoL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

DIRECCIÓN DE REGISTROS Y CONTROL DE
PROFESIONES EN SALUI)

Orqanigrama Específico

MINISTRO

Drreccrón General de Control de
Profesronales, Establecrm rentos y

Tecnologra de la Salud

Drreccrón de Regrstros y

Control de Profesrones en

Salud

Secretan a

l-"--".-*".o" I
I 

s¡stemas 
I

Departamento de
R egrstros Prof es¡onales

Departamento de
Aulentrcacron de f rrmas

de Profesronales

Sccrm Mesa de
Entrada

S€crm Regstros

S€cron Geslron

Dmunrental
Sffcron Base de

Dat6

lstrc¡on 

de vrsacrones 

I S&cron Archrvo

o,nicidil nrq
oirección Gen¡r¿l de Conliol oe Profirioaeq

Estableomronto¡ y Tscnologra de SaM 
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orREccróru GENERAL DE coNTRoL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD
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Denominación: Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud

Relación de Dependencia: Drrección General de Control de
Tecnología de la Salud

Relación de Subordinados:

1. Secretaría
2 Departamento de Srstemas
3. Departamento de Registros Profesionales
4. Departamento de Autenticación de Firmas de Profesionales

Actua|zado por

Establecimient

Rubén Veliacich

etario General

Objetivo

Gerenciar las actividades y responsabllidades enmarcadas en relación al registro y habilitación de
profesronales de la salud.

Funciones

1. Aplicar Leyes, Normas, Disposrcrones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministeríal.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4 Dirigir y Controlar el funcionamiento de los Departamentos y Secciones dependientes.

5 Asistir y participar en reuniones y eventos de trabajo relacionados al ejercicio profesional

6 Reahzar reuniones y eventos con Instituciones o dependencias del Ministerio de Salud
Publica y Bienestar Social, relacionados a la habilitación y ejercicio profesional.

7. Habilitar para el ejercioo profesional a los profesíonafes del área de la safud conforme a
normatrvas vigentes.

8. Verificar los registros habilitados.

I Firmar los documentos generados por la Dirección de Registros y Control de Profesiones
en Salud.

10. Informar a la Dirección General de las actividades realizadas.

11. Participar como coordinador alterno de la sub comisión de Desarrollo y Ejercicio
Profesional del SGT 11 "Salud - Mercosur""

12. Crear políticas y resoluciones reglamentarias de habilitación a profesionales sanitarios.

3. Emitir autorizaciones temporales a profesionales de la Salud extranjeros que vienen a

o,r6##rr.^?tención en ciudades del interror como voluntarios en el marco de convenios de

,,.ri,",i,80{gWdÚion con lnstituciones públicas y privadas. "".{Tl.^.¡..
f;qffi;dd'üro¡nrr con los hosprtales de las regiones sanitarias, viajes al interior,'ádl"'pFís pii*t

".pÉ-l'; 
realizar trámites parala expedición de regrstros en el marco de la descentra$zación .', 'i

"' .1.', 1 i, :- l'lt:,:"T.., 
.. 
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ff+j:L'Ol Elaborar rnforme del avance de actividades y memoria anual, conforme alaí disposicio¡esy'-"':iJ:, laneloc. rrinentoe. [|t - I.,4:' legales vigentes. o., !¿'UElgd__ .. ..,

l1- 1.6 rOtras actividades propias del área de su responsabilidad.
Di¡eoión Gener¡t' '::1i'
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Secretaría

Relación de Dependencia: Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud

Objetivo

Bnndar apoyo logístico a la Direccrón en las diversas actividades.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministeríaf .

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control lnterno - MECIP.

4 Atender a las personas que solicitan audiencias o reuniones con ellla Directorla, por orden
de llegada.

o

Recibir llamadas telefónicas externas y pasar las comunicaciones allla Director/a previa
consulta con el/la mísmo/a.

Llevar y mantener actualizada la agenda del/la Director/a y tenerlo informado al respecto

Mantener adecuadamente organizado y actualizado, el archivo de la documentación
recibida y remitida

Recibir, registrar y tramitar todos los documentos, correspondencias, telegramas, telefax,
revistas y otros dirigidos allla Directorla.

Recibir y entregar notas internas y documentos que requieran la aprobación y firma de la
Dirección.

Redactar notas, circulares, memorándum, invitaciones, correspondencias y cualquier otro
tipo de escnto, y proceder a la distribución de los mismos, conforme a las instrucciones
recrbidas de la Dirección

Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vrgentes.

Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

Veiiacich F.

Secret¿rio eral

Eil¿:-$aliry--jlTl:l'.,¡r¡e
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

m ilAlit¡rti

Denominación:

Relación de Dependencia:

Departamento de Sistemas

Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud

Objetivo

Administrar el srstema informático de registros profesionales

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2 Aplicar el Código de Ét¡ca y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control f nterno - MECIP.

4. Mantener y administrar el sistema y los equipos informáticos de la Dirección.

5. Prestar soporte a usuarios en todo lo relativo al sistema informático de la Dirección.

6. Velar por la integridad de la informaclón almacenada en el sistema.

7. Elaborar y ejecutar los planes de contingencra necesarios en caso de pérdida de dicha
información.

8. Preparar, informaciones, estadística a las unidades que lo requieran dentro de la Dirección.

9. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

10 Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

utt ' t;,(tt k bén Veilacich F'

Secret¡ io General

Aprobado por
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

olReccróru cENERAL DE coNTRoL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Departamento de Registros Profesionales

Relación de Dependencia: Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud

Relación de Subordinados:

1. Sección Mesa de Entrada
2. Sección Registros
3. Sección Base de Datos
4. Sección Archivo Lic. OslJar Vellacich F.

Objetivo

Controlar la emisión de regístros de profesronales de la salud

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Ap|car el Código de Étrca y de Buen Gobrerno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4 Verificar el certificado de estudios y título de los profesionales de la Salud antes de ser
inscrrptos.

5. Llevar un registro de firmas de autoridades de las instituciones que firman los títulos de los
profesionales.

6. Verificar los datos de los profesronales antes de la firma de los mismos.

7. Firmar regrstros profesionales por autorización del Dírector.

8. Informar a la Dirección, sobre irregularidades verificadas en las documentaciones.

9. Verificar la correcta expedición de los registros profesionales

10. Supervisar la correcta asignacrón de números de registros profesíonales.

11 . lnf ormar en forma clara y precisa a los profesionales para registrar su firma correctamente.

12 Comunlcar a los profesionales sobre alguna irregularidad detectada posteriormente a la
firma del registro o en caso que su documento se encuentre pendiente de firma.

13. Presentar informes mensuales a la Dirección, sobre la cantidad de registros realizados.

del avance de activrdades y memoria anual, conforme a las disposiciones
leg tes

vidades propias del área de su responsabilidad.

Dr- Háetiffi

Elaboradopor DGCPETS Revrsadopor DO&M Actualtzado por
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Mesa de Entrada

Departamento de Registros Profesionales

Objetivo

Coordinar y expedir las documentaciones a sus respectivas áreas para la fluidez en los procesos
adminrstrativos en la Direccrón

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ét¡ca y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP

4. Recepcionar documentos de los profesionales de la salud.

5. Verificar los originales y las copias autenticadas de documentos a ser presentados para
trámites de registros profesionales.

6. Corroborarque reúnan los requisitos y entregarla carpeta al profesional para el pago del
arancel correspondiente ya sea de inscripción, renovación, reexpedición en caso de
extravío, inscripción de especialidades.

7. Informar al Departamento de Registros Profesionales en caso de errores.

8. Elaborar informe del avance de activldades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vrgentes.

9. Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

por DO&M
--i;;'".*:' 

__ l-_'.nII" *;l

,;car ltubÉn V'ellaeich F
Secrelario Geueral
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependenc¡a:

Sección Registros

Departamento de Registros Profesionales

Objetivo

Regrstrar a los profesionales de la salud según la profesión y asignar un de número de registro.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aphcar el Códrgo de Étrca y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4. Verificar la correcta asignación de números de registros profesionales, según los niveles de
formación.

5. lnformar al Departamento de Registros Profesionales sobre errores o enmiendas en el
número de registro asignado.

6. Elaborar informe del avance de activrdades y memoria Anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

7 Otras actrvidades propias del área de su responsabtlidad.

u Vellaorch fr

General

:xirCrSO

oJiiit:\-''***
DrRECÍ0fi üE

Dirscuon ürñeral de Control de
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MANUAL oRGANtzAclóu y ru¡¡ctoNES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD
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Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Base de Datos

Departamento de Registros Profesionales

Objetivo

Actualizar la base de datos del Sistema Informático - SIREPRO para expedir las solicitudes de
informes correspondientes

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedrmientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control lnterno - MECIP.

4 Actualizar la base de datos de los profesionales de la Salud.

5. Elaborar listado de especralidades inscriptas y renovadas.

6 Emitrr constancias de inscripción y de no poseer antecedentes de mala praxis, a solicitud
de los profesionales.

7 Emitir informes sobre profesionales de la salud, cuando alguna institución o servicio lo
sohcite.

8. Emitir datos estadísticos

9. Elaborar lnforme del avance de actividades y memoria Anual, conforme a las disposiciones
legales vrgentes.

10. Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

Lrc. A,ylfubén Vellacich F'

sLcre{¿rio General
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Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Archivo

Departamento de Registros Profesionales

Objetivo

Resguardar los legajos de profesionales de la salud.

Funciones

1. Aplicar Leyes, normas, disposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2 Aplrcar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementaclón del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4 Archivar los legajos, ordenarlos y separarlos por profesiones.

5. Verificar con el Departamento de Registros Profesionales, la numeración de registros en
caso de dudas.

6. lnformar al Departamento de Regrstros Profeslonales sobre irregularidades constatadas.

7. Elaborar informe del avance de actividades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

8 Otras actividades propias del área de su responsabilidad.

t árfor*tt V¿ ll¿oicir !'

$ecls/erio Gelrerat
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[sraohonrrenros y iilüoll;Iffi
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación: Departamento de Autenticación de Firmas de Profesionales

Relación de Dependenc¡a: Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud

Relación de Subordinados:

1. Sección Gestión Documental
2. Seccrón de Visaciones

Objetivo

Certificar que los profesionales de la salud se encuentren habilitados a expedir documentos
relacronados a reposos y certificados médicos

Funciones

1 Aphcar Leyes, normas, disposiciones y procedimrentos legales vigentes en el ejercicio de
sus func¡ones.

2. Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control lnterno - MECIP.

4. Verificar que los profesionales estén habilitados a emitir documentos, reposos y

certificados médicos

5. Informar a la Dirección sobre irregulandades constatadas en los certificados médicos
em¡tidos por los profesionales

6 Supervisar el trabajo de los funcionarios a cargo.

7 Supervisar la correcta utilización de los equrpos.

8. Comunicar a los profesionales de la salud en caso de registros vencidos y llevar un registro
de drchos casos.

9. Elaborar Informe del avance de activídades y memoria anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

10. Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

ér¡ Villacich Fl
General
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Gestión Documental

Departamento de Autenticación de Firmas de Profesionales

Objetivo

Conocer las características y perfrl de los funcionarios de la DINASAPI a los efectos de tomar
declsiones, definír críterios para evaluaciones y calificaciones, capacitación, desvinculación laboral
y aspectos sociales.

Funciones

1 Aplicar Leyes, normas, drsposiciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2 Aplicar el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3 Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4. Verificar que los profesionales de la salud estén habilitados a emitir documentos, reposos y

certificados médicos.

5. Comunicar a los profesionales de la salud en caso de encontrarse con registros vencidos y
llevar un registro de dichos caso.

6. Elaborar Informe del Avance de Actrvidades y Memoria Anual, conforme a las

disposiciones legales vigentes.

7. Otras activrdades propias del área de su responsabilidad.

en V'eliacich F

General
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES. ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD

Denominación:

Relación de Dependencia:

Sección Visaciones

Departamento de Autenticación de Firmas de Profesionales

Objetivo

Contribuir al logro de los objetivos del proceso de verrficación y certificación de reposos médicos
arrimados a la Dirección propiciando un buen control en los procesos administrativos

Funciones

1 Aplicar Leyes, Normas, Disposrciones y procedimientos legales vigentes en el ejercicio de
sus funciones.

2 Aplicar el Códrgo de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por Resolución Ministerial.

3. Coordinar la implementación del Modelo estándar de Control Interno - MECIP.

4 Confeccionar o elaborar el documento que certifique que el reposo o certificado, expedido
por el profesional es válido, según los requisitos establecidos por el MSP y BS.

5 Elaborar informe del avance de actividades y memoria Anual, conforme a las disposiciones
legales vigentes.

6 Otras actrvidades propias del área de su responsabilidad.

én Vellacich F.

o General
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD
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MANUAL ORGANIZACION Y FUNCIONES

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE
PROFESIONALES, ESTABLECIMIENTOS Y

TECNOLOGIA DE LA SALUD
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MANUAL ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CoNTROL DE
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